
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELE-
BRADO EL DIA SIETE DE MAYO DE 1982.-

Eh la ciudad de Sagunto, a siete de Mayo de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las trece horas, y previa convocatoria cur-
sada al efecto, se reunen los Señores que más aba,jo se indican,
para celebrar sesión Extraordinario del Pieno de la Corporación
Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. &nuel Carbó Juan.

SamEs A!xisENTEs
Sr. Alcalde Presidente:
D. Manuel Carbó Juan
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. Manuel Pi Bovaira
D. Rafael Bru García
D. Pedro Segura López
D. Jaime Vidal Falomir
D. Julian López Martínez
Da. Angeles Ribelles Villar
Sr. Secretario :
D. Ramón G. Daza I%rtinez
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay

EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. José García Felipe
D. Daniel Sanz Bendicho

Señores Concejales:
Da. Begoña Fabregat Roselló
D. Francisco Castelló Albert
D. Genaro PeirÓ Royo
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José Escriche Edo
D. José p1. Sánchez Pérez
D. Silvestre Borrás Azcona
D. Joaquín Gramage Belda
D. Virgilio Julián Sangüesa
Da. Nazario Alepuz Herrero
D. Vicente Ros Carceller
EXCUSAN SU .!IS~CIA
D. Xanuel Girona Rubio
Da. Eulogia Benito %rte
11. Miguel Zaplana García
D. Julian Martí García

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del día 30 de Abril de
1982, aprobándose por Lmanimidad.

El Sr. Vidal Falomir formula observación en el sentido de que
se recoja .en el apartado de aprobación de las minutas de las ac-
tas anteriores las que se formulen a las miwias, lo que es acep-
tado por la Corporación.

A C U E R D O S
\

SERVICIODE LIMPIEZA DE PLAYAS
Se dio cuenta seguidament e del expediente incoado para llevar

a cabo la contratación del Servicio de Limpieza de Playas, cuyo
asunto quedó sobre la mesa en la sesión Plenaria del pasado día
30 de Abril.

Solicitada la palabra por el Sr. Pi Bovaira manifestó que en
el presente caso nos encontramos también ante una política de he-
chos consumados, de que se ha acusado a otros Concejales Delega-
dos de Servicios, habida .cuenta de que el Servicio de Limpieza de
Playas de la Excma. Diputación Provincial, ya ha efectuado 3 pa-
sadas en la presente temporada y esto nos va a forzar a tener que
prestar dicho servicio por nuestra cuenta. Por otra parte, resul-
ta que su prestación se ha de efectuar con una maquina similar a
la que los presta por la Diputación Provincial e igualmente no se
ha demostrado la rentabilidad de la inversión que se pretende.
Sin embargo y dada la fecha en que nos encontramos, en que no se
puede demorar la resolución a adoptar nos vemos abocados a tener
que aceptar la propuesta.
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Zl Sr. Borras Azcona objeta la propuesta en el sentido de que
la maquinaria a adquirir solo se destinara al servicio de playas,
durante 3 3eses y el resto se destinara a otros servicios, por lo
cual no debe imputarse su pago, exclusivamente, a la partida pre-
supuestaria de playas.

El Sr. Vidal Falomir manifiesta que no va a repetir los argu-
mentos ya anteriormente expuestos; que no es cierto que se pre-
sente su propuesta como hechos consumados, pues se trata de un
tema que viene gestionándose durante 2 años y, ya en el Presu-
puesto de Inversiones de 1981 se incluyó, inicialmente, dicho
gasto. Se ha planteado ante la Comisión ?lmnicipal  Permanente y
ante el propio Pleno en sesión precedente.

Que los propios Sres. Alcalde y Secretario son testigos de la
visita de los Técnicos de la Excma. Diputación y de que a los
mismos se comunicó ei proyecto de prestación del servicio con ca-
racter municipal, habida cuenta de la insuficiencia del prestado
por la Corporación Provincial.

Por otra parte, las maquinas de la Diputación que venían a
Sagunto no son id&nticas a la que se pretende adquirir que están
mucho más perfeccionada.

El Sr. Pi Bovaira contesta que efectivamente ya se propuso en
su día adquirir una msquina pero lo era para cubrir necesidades
urbanas y no de limpieza de playas y que también se propuso que
el servicio se prestara por Diputación y se colaborase por este
Ayuntamiento, y c,ue las máquinas que venían a nuestra playas eran
mas potentes que las restantes.

Dadas por finalizadas las intervenciones por la Presidencia y
no habiéndose formulado oposición a la propuesta; y

RESULTANDO que, por la ponencia correspondiente y por la Co-
misión de Servicios se estima necesario prestar a este ¿mportante
servicio la adecuada atención a fin de que nuestras playas se en-
cuentren en las debidas condiciones de aseo, al menos durante la
temporada estival.

RESULTANDO que, por el Sr. Concejal Delep;ado de Servicio se
han llevado a cabo las gestiones y estudios pertinentes para
ello, proponiendo que se adjudique y se preste en la misma forma
y por la misma empresa que efectua el de recogida domiciliaria de
basuras y limpie= viaria.

RESULTANDO que? presentado
la prestación  del servicio,

estudio eco&mico por SAUSA, sobre
fue informada favorablemente la pro-

puesta, tanto por la Comisión de Servicios como por la Comisión
Municipal Permanente.

RESULTANDO que, dada cuenta al Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 30 de abril pasado quedo' el asunto sobre la mesa para
consulta con Diputación Provincial.
RESULTANDO que, los precios consignados en su propuesta por

la empresa contratista son adecuados y calculados unitariamente
en igual forma y cuantía que los figurados en el contrato princi-
pal.

RESULTANDO que, asimismo es informada favorablemnte dicha
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propuesta por los Servicios Técnicos y Secretaría General, exis-
tiendo credito presupuestario suficiente Para cubrir tales aten-
ciones.

RESULTANDO que, la empresa adjudicataria del Servicio de li..m-
pieza Viaria se compromete a efctuar igualmente el de limpieza de
playas, en las propias condiciones en que viene efectuando aquel?
mediante la adquisición de la maquinaria precisa para ello, Por
precio de 5.606.774,- pts., según características y presupuesto
adjunto al que, agregados los gastos de financiación (26 %), ha-
cen un total de 7.063.779,-  pts., cuya maquinaria habría de sed
amortizada en un plazo de 5 años, Por lo que, agregando el 15 P
de margen operacional, resulta una amortización anual de
1.624.669,- pts.

En cuanto a la prestación del servicio en sí (que sv efectua-
ría por el propio personal de la enpresa) supondrá un costo adi-
cional (carburante, mantenimiento y reparación) de 70.374,- pts-
pts. por día de 10 horas de trabajo, por lo que resulta un total
de 866.376,- pts., para un período de 3 meses (84 días efectivos)
y de 7.775.'796,--  pts., para 4 meses (114 días efectivos). En SU

consecuencia, cl costo total del servicio será de 2.497.045,-
pts.. en el primer caso y de 2.800.465,- pts., para 4 meses.

RESULTAkJ que, por acuerdo de este Ayuntamiento Pleno de
veintiuno de Noviembr.a de mil novecientos ochenta le fue adjudi-
cado a las empresas ITUSA Y SAUSA, la prestación del servicio de
recogida domiciliaria de basura, limieza viaria y limpieza de ma-
tadero y mercado, por el precio de 90.286.396!- pts., habiendo
sido prorrogada la vigencia del correspondiente contrato por
acuerdo de 33 de octubre de 7981.

CONSIDERANDO  que, tanto el art. 54 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales como el Art. 111 del Ikcreto
3046/77 de 6 de octubre, autoriza la modificación de las Presta-
ciones objeto de ios contratos municipales de obras y servicios,
por razones de interés público, siempre que no se altere el Pre-
supuesto por exceso o por defecto, en mas de una quinta parte y
siendo obligatorio para el contratista siempre que no se intoduz-
can nuevos elementos 0 claúsulas, siguiéndose el procedimiento de
precios contradictorios en otro caso.

CONSIDERANDO que, igualmente la Ley de Contratos dei Estado y
el Reglamento General de Contratación, en su Art. 227, autorizan
igualmente la modificación de las prestaciones del servicio por
razones de interés público, debiendo compensarse al adjudicatario
de manera que se mantenga el equilibrio en los supuestos económi-
cos.

CONSIDERANDO que, el costo calculado de las nuevas Prestacio-
nes no alcanza el 20 % del precio del servicio objeto del contra-
to principal y que los precios se calculan y cifran unitariamente
en la misma cuantía y forma que los del meritado contrato.

CONSIDERANDO que, en el presente expediente se han cumplido
las prescripciones legales.

Vistos los informes favorables emitidos por los Servicios
Técnicos, Intervención y Secretaría General y los preceptos ante-
riormente citados y de& concordantes, el Pleno de la Copora-
ción, por unanimidad, acordó:

PRIMERO.- Incrementar el servicio de lknpiem de playas, va
creado anteriormente, en cuanto a la asiduidad y contenido, segun
la propuesta del Concejal ponente del Servicio de Limpieza, con-
siderándolo como un servicio complementario del de limpieza via-
ria.

SEGUNDO.- Adjudicar a las empresas ITUSA Y SAUSA, contratis-
tas del servicio de recogida domiciliara de basuras y limpieza
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viaria. y como prestación suplementaria
el servicio de limpieza 62 playas, por

xOE2468506

del contrato principal,
el precio unitario de

2.491.045,- pts., para un período de 3 meses (84 días efectivos),
entre el primero de junio y treinta y uno de Agosto, y en el que
se incluye el porcentaje de amortización correspondiente a la ma-
quinaria precisa para la prestación del servicio que se determina
en el expediente y oferta de la entidad adjudicataria, ,mantenien-
do en su integridad el resto de las condiciones por las que se
rige la adjudicación del servicio principal y el contrato suscri-
to en cuanto al servicio de recogida domiciliaria de basura, lim-
pieza viaria y limpieza de matadero y mercado.

TCRCERO.- Que SU notifique el presente acuerdo a las entida-
des contratistas y se les requiera al cumplimiento de las presta-
ciones comple&menta.rias  a que se contrae el presente acuerdo, se-
gún el precio fijado y en el que se comprende la amortización
quinquenal de la maquinaria a adquirir, necesaria para la presta-
ción del servicio,
ción,

que pasara a ser propiedad de esta Corpora-
en el expresado plazo de 5 años.

CUARTO.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, tan am-
pliamento como en derecho resulte necesario para formalizar con-
tractualmente el presente acuerdo, en nombre y representación de
este Ayuntamiento.

'1

RATIFICACION ACUERDO C.M.P. SOBRE PROYECTO EXPERIENCIA PI-
LOTO DE MARGINACION DEL MENOR

El Pleno de la Corporación: acordó, por unanimidad, ratifi-
car en sus propios tkminos el acuerdo adoptado por la Comisión
Municipal Permanente, de fecha cuatro de los corrientes, cuyo
texto literal es como sigue:

%e dio cuenta seguidamente de un escrito del Sr. Diputado
Provincial Delegado de Servicios Sociales, en relación con el
Plan Comarcal de Experiencia piloto sobre marginación del menor,
por el que se convoca a este Ayuntamiento a una sesión a celebrar
el próximo día 7, y sobre cuyo asunto ya ha tenido conocimiento
esta Comisión, en sesiones del día 12 y 27 de enero próximo pasa-
do, y $3 de marzo Último.

En su consecuencia, y habiendo sido aprobado por la Ekcma.
Diputación Provincial en sesión del día ll de Febero 'Proyecto de
Experiencia piloto sobre trabajo educativo de prevención en el
campo de la -karginación  social del menor y habiendo sido fijado
nuestro municipio como Centro Comarcal de dicho proyecto. por lo
que se requirió a este Ayuntamiento el compromiso de colaboración
que le corresponde asumir, dándose cuenta igualmente del conteni-
do y alcance de dicho Plan y Programa de actuación, así como del
Presupuesto General del Centro a ubicar en nuestra población y
que asciende a la cifra de SEIS MILLONES OCHOCIENTAS CUAR!XNTA MIL
PESETAS, correspondiendo a este Ayuntamiento el pago de TRES FlI-
LLONES DOSCIENTAS KL PESETAS, y a la Diputación Provincial TRES



MILLONES SEISCIENTAS CUARENTA MIL PESETAS, debiendo además esta
Corporación aportar los locales necesarios a dicho fin, concre-
tándose dicho compromiso, en la contratación de un Asistente So-
cial y un Psicólogo, que se integraría en el equipo correspon-
diente, a más de los locales precisos para llevarlo a efecto.

La Comisión quedó enterada v habida cuenta de la urgencia en
resolver respecto de la aceptación de dicho Plan Comarcal de Ex-
periencia Piloto sobre trabajo educativo de prevención en el cam-
po dela marginación social del menor, y el compromiso correspon-
diente a la aportación de este Ayuntamiento, así como del Presu-
puesto de Gastos del Centro, para una anualidad, a instalar en
nuestra ciudad y de la aportación municipal, la Comisión, por
unanimidad acordó:

PRIMERO.- Aceptar la instalación en nuestra ciudad de una
Centro Comarcal destinado a la puesta en práctica de la experien-
cia piloto sobre trabajo educativo de prevención en el campo de
la marginación social del menor, cano servicio conjunto a prestar
en colaboración con la Excma. Diputación Provincial

SEGUNDO.- Quedar enterada del contenido de dicho Proyecto y
Plan Comarcal,-así como del Presupuesto de Gastos de ello deriva-
do y que asciende a la cantidad de 6.840.000,- pts.

TERCERO.- Asumir el compromiso de aportación de los locales
necesarios a dicho a fin, así como la aportación para el presente
ejercicio de la cantidad de DOS MILLONES CUATROCIENTAS MIL PESE-
TAS, que se concretarán en la contratación de un Psicólogo y un
Asistente Social, para integrarse en el equipo encargado de lle-
var a cabo dicho programa, material educativo y gastos de activi-
dades, etc.

CUARTO.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para for-
malizar dichos compromisos ante la Excma. Diputación Provincial."

SERVICIOS SOCIALES-
Fuera del orden del día y previa declación  de urgencia, el

Sr. Presidente de la Comisión de Servicios Sociales y Bienestar
Social, dió cuenta del estado en que se encuentra el Proyecto de
Experiencia Piloto en el Canpo ,de Marginación del Menor, y la
puesta en funcionamiento de un Centro Especializado comarcal en
nuestro municipio. Asimismo dió cuenta del plan de actividades
propuesto por. dicho Centro para el presente ejercicio, con un
presupuesto total de UN MILLON NOVECIENTAS MIL DOSCIENT.AS PESE-
TAS.

En su consecuencia y habiendo sido convocada, por el Minis-
terio de Sanidad y Seguridad Social, la concesión de ayudas para
este tipo de centros y actividades, competencia transferida a la
Consellería de Sanidad y Seguridad Social del Consell, se propone
solicitar .de ia Dirección General de Servicios Sociales de dicha
Consellería una subvención, a dicho fin, por importe de UN MILLON
CUATROCIENTAS VEINTICINCO !%IL CIENTO CINCUENTA PESETAS, a que as-
ciende al 75% del total gasto previsto, asumiendo este Ayunta-
miento el compromiso de .aportar el 25% restante ascendente a la
suma de CUATROCIENTAS  SETENTA Y CINCO MIL CINCUENTA PESETAS.

Enterada la Corporación, acordó, por unanimidad:
PRIMERO.- Aprobar el Plan de Actividades del Centro Local de

Experiencia Piloto en el Campo de Marginación del Menor, a rea-
lizar durante el presente ejercicio, y cuyo presupuesto asciende
a la cifra de UN MILLON NOVECIENTAS MIL DOSCIENTAS PESETAS.

SEGUNDO.- Interesar de la Dirección General de Servicios So-
ciales de la Consellería de Sanidad y Seguridad Social, el otor-
gamiento de una subvencion por un importe de UN MILLON CUATRO-
CIENTAS VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA PESETAS, a que asciende
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el 75 % del meritado presupuesto, para sufragar el gasto derivado
de su ejecución.

TERCERO.- Adoptar formal compromiso de asumir este Ayunta-
miento el pago del 25 'lp restante, que asciende a la cifra de CUA-
TROCIENTAS SETENTA Y CIKO MIL CINCUENTA PESETAS, con cargo a la
partida 435.535, del Presupuesto Ordinario de Gastos, en donde
existe consignación bastante para

CUARTO.-
ello.

Facultar al Sr. Alcalde Presidente, tan ampliamen-
toe cono en derecho resulte necesario para formalizar dicha pe-
tición y acreditar el compromiso adop&do ante la meritada Direc-
ción General de Servicios Sociales de la Consellería de Sanidad y
Seguridad Social.

Y no habiendo m& asuntos de que tratar por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las trece horas: treinta minutos, de
todo lo cual, como Secretario Certifico.
Sr. Alcaáae_Presidente

D. Rafael Bru García

D. ivlanuel ’ Bovaira
7-7

D. &lian López Mktinez

D. Vicente Dolz Sánchez

D.

D.

y//$-- ,

Genar eiró R 0
‘!Gi!isk?

3:’c

Vice e os Carcel .er

D. Si&z&cona



Sr. Interventor(  \
D. José L. Herná z Blay
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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELE-
BRADO EL DIA VEINTISIETE DE MAYO DE 1982.-

En la ciudad de Sagunto, a 27 de mayo de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las doce horas treinta minutos, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que tis
abajo se indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno
de la Corporacion  Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó Juan.

r--m--

SEbiORES ASISTENTES

Sr. Alcalde Presidente:
D. %nuel Carbó Juan
Sres. Tenientes de Alcalde:

Señores Concejales:
Da. Begoña Fabregat Roselló
D. Genaro Peiro Royo
D3 Eulogia Benito Morte
D. Francisco CastellÓ Albert

D.
D.
D.
D.
D.
D.
í>a

Daniel Sanz Bendicho
Manuel Pi Bovaira
Rafael Rru García
Pedro Segura López
Jaime Vidal Falomir
Julian López Martínez
Angeles Ribelles Villar

Sr. Secretario :
D. Ramón G. Daza Xartinez
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
EXCUSAN SU ASISTENCI&
D. José García Felipe

D. Juan Villalba González
D. José Escriche Edo
D. José M. Sánchez P&rez
D. Miguel Zaplana García
D. Silvestre Borrás Azcona
D. Joaquín Gramage Belda
D. Virgilio Julián Sangüesa
D. Nazario Alepuz Herrero
D. Vicente Ros Carceller
EXCWW Su ASISTENCIA .
D. 14anuel Girona Rubio
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Julian Martí García

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se diÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno extraordinario del día 7 de Mayo
de 7982, aprobándose por unanimidad. _

A C U E R D O S
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